
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciséis de octubre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-00696-00 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 90 del Código General del Proceso 

y, ante la extemporaneidad de la subsanación, se rechazará la demanda. 

  

En efecto, la disposición en cita otorga un plazo de cinco (5) días, para 

corregir los puntos objeto de la inadmisión; término que, en el caso de 

marras, correspondía al interregno entre el 25 de septiembre y el 2 de 

octubre de los cursantes a las 17:00 (hrs.). 

 

Ahora, si bien, la demandante presentó el escrito de subsanación el mismo 

2 de octubre de 2020, lo hizo, siendo las 17:11 horas, momento para el 

cual, el plazo otorgado ya había fenecido, por tanto, claro se avizora su 

extemporaneidad.  

 

Por lo brevemente expuesto, el despacho resuelve: 

 

Rechazar la demanda de la referencia. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 064 de fecha 
19-OCTUBRE-2020 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 


